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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ racoche soL Y ARENA S.A SOLARENA 

EXPEDIENTE: 

REPAESENTANTES LEGALES DE LA 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1308397734 0205/2019 TRAMPUZ REYES DARKO IVAN GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ ROGANNA S4 ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ Panama ARCON-COROZAL ] 

AÑO / FECHA: ZEROIZO1S NACIONALIDAD: — [Panama ] 
  

SOOIEDADREMA: [E omar: [o 22   
  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE A A DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 
  

        1308507811 MENDOZA BRAVO SANDRA LORELEY CEDULA ECUADOR KM 1 1/2 VIA LOS BAJOS smendozaO pespesca.com       
  

  

  

  

  
  

  

    
No IDENTIFICAC. NOMBRE [oro | RACIONALIDAD | an CIN Nereo | AO 

: PAD434G91 O PASAPORT| PANAMA PANAMA SOLTERO | pecoesmysalboiok | yo 

2 1972758 por gd PASAPORT| PANAMA ACE lacras | nccib el e                 
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Factura: 001-002-000033834 20191309001D01109 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191309001D01109 

En la ciudad de MONTECRISTI el día 14 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (10:34) ante mí, NOTARIO(A) STALIN JAVIER LUCAS 

BAQUE de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), SANDRA LORELEY MENDOZA BRAVO portador(a) de CÉDULA 

1308507811 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) 

y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

etecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

NOTARIO(A) STALIN JAVIER LUCAS BAQUE 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MONTECRISTI


